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# EXPEDIENTE PARTES 
FECHA Y EXTRACTO DEL 
ACUERDO 

1 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

199/2020 

ACTOR: MUNICIPIO 
OAXACA DE JUAREZ, 
ESTADO DE OAXACA 

   10/diciembre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veintiséis de octubre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 
Con el escrito y los anexos, fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Síndico Segundo del Ayuntamiento 
de Oaxaca, Estado de Oaxaca, contra el Tribunal 
Electoral del Estado de Oaxaca. 
Previamente a proveer sobre el turno para que se 
instruya el presente medio de control 
constitucional, se requiere al promovente para que, 
dentro del plazo de tres días hábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, informe a este Alto 
Tribunal si el anexo presentado en copia simple e 
identificado con el rubro “Poder Judicial de la 
Federación”, “Portal de Servicios en Línea del 
Poder Judicial de la Federación”, es un acuse de 
recibo de alguna documentación enviada a este 
Alto Tribunal, que se presentó a través de la 
Oficina de Correspondencia Común de los 
Juzgados de Distrito en el Estado de Oaxaca, o 
indique la pretensión que se persigue con la 
exhibición de dicho documento, ya que se advierte 
que dicho anexo no se encuentra relacionado en 
su escrito inicial de demanda. 
Lo anterior, para efectos de estar en condiciones 
de integrar toda la documentación necesaria para 
fijar la Litis del presente asunto y enviar el escrito 
inicial a una Ponencia a fin de instruir el 
procedimiento respectivo, como lo exige el primer 
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párrafo del artículo 81 del Reglamento Interior de 
este Alto Tribunal, antes citado. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

2 CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 

200/2020 

ACTOR: PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE 
MORELOS 

   10/diciembre/2020 
Conforme a los considerandos Tercero y Cuarto y 
los puntos Primero, Segundo y Quinto del Acuerdo 
General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, en relación con el Considerando Cuarto y el 
Punto Único del Instrumento Normativo aprobado 
el veintiséis de octubre de este año, ambos del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, se acuerda: 
En términos del Acuerdo General 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
escrito y los anexos fórmese y regístrese el 
expediente físico y electrónico relativo a la 
controversia constitucional que hace valer quien se 
ostenta como Magistrado Presidente del Tribunal 
Superior de Justicia y de la Junta de 
Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos, en representación 
del referido Poder, contra los poderes Legislativo y 
Ejecutivo, así como el Secretario de Gobierno, 
todos de la referida entidad. 
Túrnese este expediente a la Ministra que 
corresponde como instructora del procedimiento 
de conformidad con el registro que al efecto se 
lleva en la Subsecretaría General de Acuerdos de 
este Alto Tribunal. 
Dada la naturaleza e importancia de este 
procedimiento constitucional, se habilitan los días y 
horas que se requieran para llevar a cabo las 
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notificaciones de este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente, para que 
surta efectos legales, la impresión de la evidencia 
criptográfica de este proveído. 

3 RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 126/2020-

CA, DERIVADO DE LA 
CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
178/2020 

ACTOR Y RECURRENTE: 
MUNICIPIO DE 
XOXOCOTLA, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

   08/diciembre/2020 
Con el escrito y anexos, fórmese y regístrese el 
expediente relativo al recurso de reclamación que 
hace valer el delegado del Municipio de Xoxocotla, 
Veracruz de Ignacio de la Llave, contra el proveído 
de dieciocho de noviembre de dos mil veinte, 
dictado por la Ministra Instructora, en el que se 
desechó la demanda por ser notoriamente 
improcedente. 
Visto lo anterior, y previo a decidir lo que en 
derecho proceda en relación con el trámite del 
recurso hecho valer, considerando que se 
advierten diferencias entre la firma del delegado 
del Municipio de Xoxocotla, Veracruz de Ignacio de 
la Llave estampada en el escrito de agravios del 
recurso de reclamación interpuesto, con la firma 
que se aprecia en el diverso escrito de agravios 
presentado por el mismo delegado del Municipio 
recurrente, en el recurso de reclamación 100/2020-
CA, se le requiere al delegado del Municipio de 
Xoxocotla, Veracruz de Ignacio de la Llave, para 
que en el plazo de cinco días hábiles, contados a 
partir del siguiente al en que surta efectos la 
notificación de este proveído, solicite una cita 
conforme a los artículos Noveno y Vigésimo del 
Acuerdo General de Administración número 
II/2020, del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veintinueve de julio de 
dos mil veinte, por el que se establecen los 
Lineamientos de Seguridad Sanitaria en este Alto 
Tribunal durante la emergencia generada por el 
virus SARS-COV2 (COVID 19) a través del portal 
de internet https://citas.scjn.gob.mx/, a efecto de 
que ratifique ante la presencia judicial su escrito 
inicial de demanda y la personalidad con la que se 
ostenta, para lo cual deberá presentarse con 
documento de identificación oficial, en la oficina 
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que ocupa esta Sección de Trámite, o bien, 
mediante promoción remitida a través del Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SESCJN), envíe su Clave Única de 
Registro de Población (CURP), copia digitalizada 
de su identificación oficial vigente, para 
comparecer mediante el sistema de 
videoconferencias previsto en el artículo 11, último 
párrafo, del Acuerdo General número 8/2020, de 
veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el 
que se regula la integración de los expedientes 
impreso y electrónico en controversias 
constitucionales y en acciones de 
inconstitucionalidad, así como el uso del sistema 
electrónico de este Alto Tribunal para la 
promoción, trámite, consulta, resolución y 
notificaciones por vía electrónica en los 
expedientes respectivos; comparecencia que se 
llevará a cabo mediante la plataforma electrónica 
denominada “ZOOM”, con la presencia por vía 
electrónica del delegado del Municipio actor, de la 
persona titular de esta Sección de Trámite o del 
actuario designado para tal efecto, quien la 
conducirá y dará fe de lo actuado, así como por el 
personal de dicha Sección que la titular designe. 
Cabe señalar al promovente, que en caso de optar 
por esta modalidad de comparecencia, además de 
remitir de manera electrónica su Clave Única de 
Registro de Población (CURP) y la copia 
digitalizada de su identificación oficial vigente, 
deberá contar con FIREL o, en su caso, con firma 
electrónica FIEL (e.firma) vigente, ya que una vez 
que este Alto Tribunal verifique que cuenta con 
alguna de dichas firmas electrónicas vigentes, se 
le remitirán las especificaciones técnicas para 
acceder a la videoconferencia por medios 
electrónicos. Al efecto y con la finalidad de 
celebrar la comparecencia por videoconferencia 
utilizando medios electrónicos, deberán observar 
lo regulado en el citado artículo 11, del referido 
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Acuerdo General número 8/2020. 
O bien, en su caso, en el mismo plazo establecido, 
exhiba la ratificación del contenido y firma de su 
escrito de recurso de reclamación, certificado ante 
un Notario Público, a efecto de poder constatar 
que la firma del promovente es la que se aduce 
para intentar el medio de impugnación que nos 
ocupa.  
Todo lo anterior, con el apercibimiento que de ser 
omiso, se decidirá lo que conforme a derecho 
corresponda con los elementos que obren en el 
expediente respectivo. 
Por otra parte, y en razón de que el accionante 
señala domicilio para oír y recibir notificaciones en 
el Estado de Veracruz, se requiere al municipio 
promovente para que, dentro del plazo de tres días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que 
surta efectos la notificación del presente proveído, 
aclare si para efectos del recurso de reclamación 
que nos ocupa, el Municipio podría ser notificado 
en lo sucesivo en el domicilio señalado en la 
controversia constitucional o si señalará nuevo 
domicilio, lo anterior, a fin de garantizar desde el 
inicio de la instrucción el ejercicio de los derechos 
procesales del Municipio, en la inteligencia de que 
en caso de ser omiso al requerimiento realizado, 
las sucesivas notificaciones se le realizarán por 
lista. 
Por única ocasión notifíquese el presente proveído 
al Municipio de Xoxocotla, Veracruz de Ignacio de 
la Lave, en el domicilio proporcionado para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad, dentro de la 
controversia constitucional 178/2020. 
Hágase la certificación de los días en que 
transcurre el plazo otorgado en este proveído. 
Finalmente, agréguese al expediente para que 
surta efectos legales la impresión de la evidencia 
criptográfica de este auto y los subsecuentes. 

 


